
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 671 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – OTROS ASUNTOS  

Demandante:  TRANSPORTE MONTEBELLO S.A. 

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Radicado No: 76001-33-33-008-2019-00069-00 

Asunto: AUTO PASA PROCESO SENTENCIA ANTICIPADA 

 
CONSIDERACIONES 

 

a Ley 2080 de enero 25 de 2021, “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, en el artículo 42 adicionó 
a la Ley 1437 el artículo 182A sobre sentencia anticipada, indicando lo siguiente: 
 

 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

De acuerdo con lo anterior, para aplicar dicha figura, resulta necesario el siguiente pronunciamiento: 
 
1. DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo abordado por el 
Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes de las partes: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 
 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda. 
 

1.2. PARTE DEMANDADA  
 

La entidad demandada contestó de forma extemporánea por lo que no hay lugar a pronunciarse sobre 
la solicitud probatoria, no obstante, se tendrá como prueba el expediente administrativo de la actuación 
objeto del litigio aportado. 
     
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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Se fijará el litigio en establecer, si hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos 
demandados, por medio de los cuales se impuso una sanción a la sociedad demandante y se resolvió 
desfavorablemente el recurso interpuesto contra la anterior y si como consecuencia de ello a título de 
restablecimiento del derecho es procedente que se deje sin sustento la sanción decretada. 
  
3. MEDIDAS DIRIGIDAS A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA:  
 

Así las cosas, por tratarse de un asunto de puro derecho, en esta providencia (i) se incorporarán las 
pruebas presentadas por las partes; (ii) se fijará el litigio (iii) se correrá a las partes el traslado para 
presentar alegatos de conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual la 
Procuradora Delegada ante este Despacho, podrá rendir su concepto y (iv) surtido el traslado para 
alegar se proferirá Sentencia Anticipada por escrito. 
 
Se reitera que, en atención al principio de aplicación inmediata de la Ley Procesal, se procederá a 
correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme en la forma prevista 
en el artículo 181 del CPACA y lo señalado en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR los documentos aportados por las partes. 

2. TENER por NO contestada la demanda por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por 
haberse presentado de forma extemporánea. 
 

3. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 

4. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante, según la parte motiva de este proveído. 
 

5. CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
6. Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 
7. RECONOCER personería en representación de la entidad demandada al abogado ABEL DE 

JESUS QUINTERO ROJAS, identificado con numero de cedula 70.385.563, y Tarjeta 
Profesional No.185.180del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder especial 
otorgado. 
   

8. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 667 
 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – OTROS ASUNTOS  

Demandante:  TRANSPORTE MONTEBELLO S.A. 

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Radicado No: 76001-33-33-008-2019-00077-00 

Asunto: AUTO PASA PROCESO SENTENCIA ANTICIPADA 

 
CONSIDERACIONES 

 

La Ley 2080 de enero 25 de 2021, “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, en el artículo 42 adicionó 
a la Ley 1437 el artículo 182A sobre sentencia anticipada, indicando lo siguiente: 
 

 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

De acuerdo con lo anterior, para dar aplicación a tal previsión, resulta necesario el siguiente 
pronunciamiento: 
 
1. DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo abordado por el 
Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes de las partes: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 
 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda. 
 

1.2. PARTE DEMANDADA  
 

La entidad demandada contestó de forma extemporánea por lo que no hay lugar a pronunciarse sobre 
la solicitud probatoria, no obstante, se tendrá como prueba el expediente administrativo de la actuación 
objeto del litigio aportado. 
     
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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Se fijará el litigio en establecer, si hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos 
demandados, por medio de los cuales se impuso una sanción a la sociedad demandante y se resolvió 
desfavorablemente el recurso interpuesto contra la anterior y si como consecuencia de ello a título de 
restablecimiento del derecho es procedente que se deje sin sustento la sanción decretada. 
  
3. MEDIDAS DIRIGIDAS A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA:  
 

Así las cosas, por tratarse de un asunto de puro derecho, en esta providencia (i) se incorporarán las 
pruebas presentadas por las partes; (ii) se fijará el litigio (iii) se correrá a las partes el traslado para 
presentar alegatos de conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual la 
Procuradora Delegada ante este Despacho, podrá rendir su concepto y (iv) surtido el traslado para 
alegar se proferirá Sentencia Anticipada por escrito. 
 
Se reitera que, en atención al principio de aplicación inmediata de la Ley Procesal, se procederá a 
correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme en la forma prevista 
en el artículo 181 del CPACA y lo señalado en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR los documentos aportados por las partes. 

2. TENER por NO contestada la demanda por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por 
haberse presentado de forma extemporánea. 
 

3. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 

4. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante, según la parte motiva de este proveído. 
 

5. CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
6. Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 
7. RECONOCER personería en representación de la entidad demandada al abogado ABEL DE 

JESUS QUINTERO ROJAS, identificado con numero de cedula 70.385.563, y Tarjeta 
Profesional No.185.180del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder especial 
otorgado. 
   

8. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 

Auto Interlocutorio No.  668 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad 

Demandante:  COLPENSIONES  

Demandado: Lucía Catalina Vargas Villa  

Vinculado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP  

Radicado No: 76001-33-33-008-2020-00182-00 

Asunto: Auto pasa proceso Sentencia Anticipada 

 
CONSIDERACIONES 

 

La Ley 2080 de enero 25 de 2021, “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, cuyo artículo 42 adicionó 
a la Ley 1437 el artículo 182A sobre sentencia anticipada, indicando lo siguiente: 
 

 “Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 

 

De acuerdo con lo anterior, resulta necesario el siguiente pronunciamiento: 
 
 
1. DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo abordado por el 
Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes de las partes: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 
 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda. 
 

1.2. PARTE DEMANDADA  
 

La vinculada al trámite procesal, Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, aportó como prueba el expediente administrativo de la 
señora Lucía Catalina Vargas Villa.  
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2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 

Se fijará el litigio en establecer, si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. GNR 042909 del 
18 de marzo de 2013 “por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
vejez”; subsidiariamente, la declaración de nulidad de la Resolución No. GNR 148049 del 20 de mayo 
de 2016, “por la cual se reactiva en nómina una pensión de vejez en cumplimiento de un fallo de tutela 
proferido por el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali”. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se determinará si a título de restablecimiento del derecho es 
procedente ordenar a la señora Lucía Catalina Vargas Villa devolver a la Administradora Colombiana 
de Pensiones -COLPENSIONES- la diferencia de lo pagado por el reconocimiento de la pensión de 
vejez, al no haberse tenido en cuenta la compartibilidad pensional a partir de la fecha de inclusión en 
nómina de pensionados de los actos administrativos atacados; hasta que se ordene su suspensión 
provisional o de declare su nulidad. Además, si es procedente ordenar a COMFENALCO Valle 
reintegrar a COLPENSIONES la diferencia de los valores girados por concepto de salud en favor de la 
demandada, desde la fecha de inclusión en nómina de pensionados de las Resoluciones demandadas, 
hasta que se ordene su suspensión provisional o de declare su nulidad.  
  
3. MEDIDAS DIRIGIDAS A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA:  
 

Así las cosas, por tratarse de un asunto de puro derecho, en esta providencia (i) se incorporarán las 
pruebas presentadas por las partes; (ii) se fijará el litigio (iii) se correrá a las partes el traslado para 
presentar alegatos de conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual la 
Procuradora Delegada ante este Despacho, podrá rendir su concepto y (iv) surtido el traslado para 
alegar se proferirá Sentencia Anticipada por escrito. 
 
Se reitera que, en atención al principio de aplicación inmediata de la Ley Procesal, se procederá a 
correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme en la forma prevista 
en el artículo 181 del CPACA y lo señalado en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR los documentos aportados por las partes. 

2. TENER por NO contestada la demanda por parte de la señora Lucía Catalina Vargas Villa.  
 

3. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 

4. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante, según la parte motiva de este proveído. 
 

5. CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días en la 
forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
6. Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

   
7. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 

OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los memoriales 
recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, (4) cuatro de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 669 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Demandante: Betzabé Mina Balcero 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR- 

Radicado No: 76001-33-33-008-2021-00205-00 

Asunto: Auto pasa proceso sentencia anticipada 

 
CONSIDERACIONES 

 
La Ley 2080 de enero 25 de 2021, “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción”, en el artículo 42 adicionó a la Ley 1437 el artículo 182A sobre sentencia 
anticipada, indicando lo siguiente: 
 

 “(..) Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 
en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 
inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. (…)”. 

 
De acuerdo con lo anterior, para dar aplicación a tal previsión resulta necesario el siguiente 
pronunciamiento: 
 
1. DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 
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Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo 
abordado por el Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes 
de las partes: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 
 

• Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda (archivo 02 y 03 
del expediente digital) 
 

• Solicita que se oficie a la entidad demandada para que allegue al Despacho, copia 
auténtica de la hoja de servicios del señor Luis Felipe Castro. 
 
Se niega la práctica de la prueba, por considerarse innecesaria, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 168 del CGP, al que se acude por remisión del artículo 211 del 
CPACA, toda vez que dicho documento ya obra en el expediente (archivo 03, fl.4 y 
archivo 08, fl.21) 

 
1.2. PARTE DEMANDADA  

 
La entidad demandada contestó de forma extemporánea por lo que no hay lugar a 
pronunciarse sobre la solicitud probatoria; no obstante, se tendrá como prueba el expediente 
administrativo de la actuación objeto del litigio aportado (Archivo 08 del expediente digital). 
 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
Se fijará el litigio en establecer, si hay lugar a declarar la nulidad del acto administrativo 
contenido en el oficio No. 202021000221101 del 23 de noviembre de 2020, mediante el cual 
la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional negó el reajuste salarial de la asignación 
de retiro con la inclusión de los incrementos salariales desde el año 1997 en adelante y en 
consecuencia, si es procedente el reajuste pretendido, o si, por el contrario, el acto 
administrativo atacado conserva su presunción de legalidad.  

 
3. MEDIDAS DIRIGIDAS A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA:  
 
Así las cosas, por tratarse de un asunto en el que se cumplen los literales a), b) y c) del numeral 
1° del artículo 182A, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas presentadas por las 
partes; (ii) se fijará el litigio (iii) se correrá a las partes el traslado para presentar alegatos de 
conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual la Procuradora Delegada 
ante este Despacho, podrá rendir su concepto y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá 
Sentencia Anticipada por escrito. 
 
Se reitera que, en atención al principio de aplicación inmediata de la Ley Procesal, se 
procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme 
en la forma prevista en el artículo 181 del CPACA y lo señalado en la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR los documentos aportados por las partes. 

2. TENER por NO contestada la demanda por parte de CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL, por haberse presentado de forma extemporánea. 
 

3. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, C.P. Martín Bermúdez Muñoz, 16 de julio de 2020, Exp. 
110010326000201700063-00(59256) 
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4. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante, según la parte motiva de este 
proveído. 
 

5. CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 
días en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
6. Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 
7. RECONOCER personería en representación de la entidad demandada a la abogada 

DIANA MARIA HOLGUIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.694.863 y 
Tarjeta Profesional No. 299.785 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 
del poder especial otorgado.  
 

8. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la 
radicación completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN 
COPIA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE 
DESPACHO; los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las 
partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, 
so pena de multa.   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 670 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Demandante: Viviana Suaza Campo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio  

Radicado No: 76001-33-33-008-2021-00235-00 

Asunto: Auto pasa proceso sentencia anticipada 

 
CONSIDERACIONES 

 
La Ley 2080 de enero 25 de 2021, “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción”, en el artículo 42 adicionó a la Ley 1437 el artículo 182A sobre sentencia 
anticipada, indicando lo siguiente: 
 

 “(..) Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 

 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 
en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 
inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código. (…)”. 

 
De acuerdo con lo anterior, para dar aplicación a tal previsión resulta necesario el siguiente 
pronunciamiento: 
 
1. DECISIÓN SOBRE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES: 
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Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo 
abordado por el Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes 
de las partes: 
 

1.1. PARTE DEMANDANTE: 
 

• Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda (archivo 02 del 
expediente digital) 

 
1.2. PARTE DEMANDADA  

 
La entidad demandada no contestó la demanda, por lo que no hay lugar a incorporar ninguna 
prueba. 
 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
Se fijará el litigio en establecer, si hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos 
contenidos en la Resolución No. 4143.010.21.0.02037 del 16 de abril de 2021 y Resolución 
No. 4143.010.21.0.05582 del 13 de septiembre de 2021, por medio de los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de una cesantía parcial a la demandante, y en consecuencia, si es 
procedente el reconocimiento y pago de la cesantía parcial pretendido y de la sanción 
moratoria, o si, por el contrario, los actos administrativos atacados conservan su presunción 
de legalidad.  

 
3. MEDIDAS DIRIGIDAS A DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA:  
 
Así las cosas, por tratarse de un asunto en el que se cumplen los literales b) y c) del numeral 
1° del artículo 182A, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas presentadas por la 
parte demandante; (ii) se fijará el litigio (iii) se correrá a las partes el traslado para presentar 
alegatos de conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual la 
Procuradora Delegada ante este Despacho, podrá rendir su concepto y (iv) surtido el traslado 
para alegar se proferirá Sentencia Anticipada por escrito. 
 
Se reitera que, en atención al principio de aplicación inmediata de la Ley Procesal, se 
procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) días conforme 
en la forma prevista en el artículo 181 del CPACA y lo señalado en la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE: 

 
1. INCORPORAR los documentos aportados por la parte demandante. 

2. TENER por NO contestada la demanda por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
 

3. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 

4. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante, según la parte motiva de este 
proveído. 
 

5. CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 
días en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
6. Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, C.P. Martín Bermúdez Muñoz, 16 de julio de 2020, Exp. 
110010326000201700063-00(59256) 
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7. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la 
radicación completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN 
COPIA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE 
DESPACHO; los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las 
partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, 
so pena de multa.   
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Auto Interlocutorio Nº 674 

 
Medio de Control:   Reparación Directa  
Demandante:   Luz Amparo Ramos Vásquez y Otros 
Demandado: Municipio de Guacarí 
 Departamento del Valle del Cauca 
 Ingenio Providencia S.A. 
Radicación:   76001-33-33-008-2022-00038-00 
Asunto:    Remite por Competencia  

    
CONSIDERACIONES 

 
La señora Luz Amparo Ramos Vásquez y Otros, por conducto de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de Reparación Directa, instauran demanda en contra del Municipio de Guacarí, Departamento 
del Valle del Cauca y el Ingenio Providencia S.A., con el fin de que sean  declarados administrativa   
y   patrimonialmente responsables, de forma solidaria, por los perjuicios causados con ocasión a la  
muerte del  señor Víctor  Hugo Saavedra Domínguez, por las lesiones que sufrió el 15 de abril de 
2020 al haber colisionado en contra de un montículo de tierra instalado presuntamente por la Alcaldía 
de Guacarí –Valle del Cauca. 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su   
interposición, o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Respecto de la competencia por el factor territorial, el numeral 6 del artículo 156 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, establece: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del 
territorio se observarán las siguientes reglas: 
 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las 
omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal de la entidad 
demandada a elección del demandante. Cuando alguno de los demandantes haya sido víctima de 
desplazamiento forzado de aquel lugar, y así lo acredite, podrá presentar la demanda en su actual domicilio 
o en la sede principal de la entidad demandada elección de la parte actora. (Negrilla fuera del texto) 

 

Revisada la demanda y sus anexos, encontramos que los hechos que presuntamente ocasionaron el 
fallecimiento del señor Víctor Hugo Saavedra Domínguez ocurrieron en el municipio de Guacarí y que 
la causa del accidente fue al parecer “por haber colisionado en contra de un montículo de tierra 
instalado por la Alcaldía de Guacarí –Valle del Cauca”. Adicionalmente, la demanda se presentó en 
contra de dicha municipalidad, junto con el Departamento del Valle del Cauca y del Ingenio Providencia 
S.A.  
 
De acuerdo con la norma anterior, considera el despacho que los competentes para conocer esta 
demanda serían los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, al comprender dicha localidad. 
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho declarará 
la falta de competencia para conocer del proceso por el factor territorial y ordenará la remisión del 
presente asunto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga –reparto–, para lo de su 
competencia. 
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 



1. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente medio de control de 
Reparación Directa, instaurado por la señora Luz Amparo Ramos Vásquez y Otros, través de 
apoderado judicial, en contra del Municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca y el 
Ingenio Providencia S.A., de conformidad con lo aquí expuesto.  
 

2. REMITIR el presente asunto a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga –reparto–, para lo 
de su competencia, de acuerdo a las consideraciones expuestas. 
 

3. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de presentación de la demanda, efectuada ante 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de este Circuito. 

 

4. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la radicación 
completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA A LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 
Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 675 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2016-00140-00 
Demandante:  Víctor Bernardo Bravo 
Demandado: Municipio de Santiago de Cali y otros 
Medio de Control: Reparación Directa 
Asunto: Resuelve llamado en garantía 
 

 
El señor Víctor Bernardo Bravo, por conducto de apoderado judicial, instauran demanda contra el 
Municipio de Santiago de Cali y otros con el fin de que se les declare administrativamente 
responsables y se condenen a pagar los perjuicios materiales e inmateriales que se le causaron con 
ocasión de las lesiones padecidas en accidente de tránsito ocurrido el día 24 de febrero de 2013. 
 

Notificado el Auto Admisorio de la demanda y dentro del término de traslado de esta, Metro Cali S.A, 
llamó en garantía a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. con base en la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 21-40-101018065, con vigencia del 12 de junio de 2010 al 
12 de junio de 2015. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Sobre la figura procesal del llamado en garantía el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo dispone: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en Garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un 
tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 
 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) días, 
podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 
 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y 
los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, 
que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. 
 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por 
aquellas que la reformen o adicionen." 

 

Ahora bien, debe converger del presente asunto que, la teleología de esta intervención se encuentra 
supeditada a que, dentro del proceso, el llamado en garantía ejerza el derecho de defensa que le 
asiste y controvierta si a bien lo tiene, las relaciones contractuales o legales que resultan ser el 
fundamento de su llamado1, pues manifiestamente son la garantía del pago de indemnización o 
desembolso de lo asegurado.  
 

En otro sentido, conviene aclarar que, a voces del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 
algunas de sus providencias, han demarcado de manera reiterada que, en vigencia del Código 
General del Proceso, es innecesario que se aporte prueba sumaria de la relación contractual o legal, 
pues sólo basta la premisa de quien afirme dicha dependencia; de ser procedente, se resolverá tal 
relación al momento de dictarse la Sentencia. 
 
En el caso sub examine, revisado en su integridad la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
No. 21-40-101018065, con vigencia del 12 de junio de 2010 al 12 de junio de 2015, celebrado entre el 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera-Subsección “C” C.P: Dra. Olga Melida Valle de la Hoz –sentencia del 089 de junio de 2011-Rad. 1993-09895-01(18901)  



 

Metro Cali S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. y observa el Despacho que, ésta tiene como riesgo 
amparado “CONTRATO DE CONCESIÓN”. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la demanda planteada por la parte actora se dirige en este 
mismo sentido, donde se imputa presuntamente perjuicios a cargo del asegurado, al tener la póliza 
cobertura para tal evento, debe aceptarse el llamado en garantía.    
 

Se advierte, que de ser procedente alguna condena, se hará respecto a la proporción 
correspondiente a las sumas que la entidad llamada tenga obligación, únicamente hasta el límite y 
porcentaje del valor asegurado2.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 
 

RESUELVE 
 

 

1. Admitir el llamamiento en garantía realizado por el Metro Cali S.A. contra SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

2. Cítese al Representante Legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. o quien haga sus veces, para 
que responda el presente llamamiento en garantía o pidan la citación de un tercero en la misma 
forma que el demandante o demandado, en el término de quince (15) días (art. 225 inc.2 CPACA), 
contados a partir de la notificación personal del presente Auto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

   

3. Si la notificación personal no se logra dentro de los seis meses siguientes, el llamamiento será 
ineficaz en virtud del inciso 1° del artículo 66 del Código General del Proceso. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza             

                                                 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera-Subsección “A”, C.P: Mauricio Fajardo Gómez, 24 de marzo de 2011, Radicación: 1998-00409-01(19067) 

 


